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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".

AÑO CXXXVIII  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. MIÉRCOLES  1  DE  JUNIO  DEL  2016.    NUM. 34,048
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RESOLUCIÓN NR007/16

COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNI-

CACIONES (CONATEL).- Comayagüela, Municipio

del Distrito Central, veinticuatro de mayo del año dos

mil dieciséis.

CONSIDERANDO:

Que mediante reforma realizada a la Ley Marco del Sector

de Telecomunicaciones, contenida en el Decreto

Legislativo No. 325-2013, publicada en el Diario Oficial

La Gaceta en fecha siete (07) de marzo del año dos mil

catorce (2014), se dispuso que el fomento, expansión,

promoción y el desarrollo de las Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones (TICs) son una

política de Estado ejecutada a través de la Comisión

Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), para

contribuir al desarrollo educativo, cultural, económico,

social y político e incrementar la productividad, la

competitividad y la inclusión social.

CONSIDERANDO:

Que con el objetivo de lograr el acceso total a los

Servicios de Telecomunicaciones para la conectividad

universal y reducción de la brecha digital, mediante

Decreto Legislativo No. 325-2013, se creó el Fondo de

Inversiones de las Telecomunicaciones y las Tecnologías

de la Información (FITT), a través del cual se financia la

promoción y el desarrollo de proyectos en materia de

telecomunicaciones y aplicaciones en las Tecnologías

de la Información y las Comunicaciones (TICs).

CONSIDERANDO:

Que dentro de las facultades y atribuciones de CONATEL,

de acuerdo al Artículo 13 de la Ley Marco del Sector de

las Telecomunicaciones, específicamente en su numeral
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2 se encuentra la de Cumplir y hacer cumplir las leyes,

reglamentos, normas técnicas y demás disposiciones

internas, así como los tratados, convenios y acuerdos

internacionales sobre telecomunicaciones. Asimismo en

el Artículo 14 numerales 10 y 12 de la Ley Marco del

Sector de las Telecomunicaciones, establece que también

son facultades y atribuciones de CONATEL, administrar y

controlar el uso del espectro radioeléctrico y emitir las

regulaciones y normas de Índole técnica necesarias para

la prestación de los servicios de telecomunicaciones y de

las aplicaciones a las Tecnologías de la Información y

Comunicaciones TICS.

CONSIDERANDO:

Que el espectro radioeléctrico, es un recurso natural

limitado de propiedad exclusiva del Estado, jurídicamente

inalienable e imprescriptible, cuya administración y

control le corresponde a CONATEL, siendo competente

para desarrollar una administración eficiente y equitativa

de dicho recurso, que permita la expansión de las

Telecomunicaciones, el acceso universal a las Tecnologías

de la Información y las Comunicaciones (TICs), a través

de plataformas de comunicación, en especial del Servicio

de Accesos a Redes Informáticas Internet y contenidos

informáticos y de educación integral. Lo anterior en

cumplimiento a las Leyes, Reglamentos, Normas Técnicas

y demás disposiciones internas, así como los tratados,

convenios y acuerdos internacionales sobre

telecomunicaciones de los que Honduras es parte.

CONSIDERANDO:

Que el Fondo de Inversiones de las Telecomunicaciones y

las Tecnologías de la Información (FITT) financia proyectos

que traen consigo el libre acceso y sin discriminación de

los habitantes del territorio nacional a la sociedad de la

información y que algunos de estos proyectos, requieren

el uso del espectro radioeléctrico para su implementación,

siendo necesario emitir las condiciones regulatarias bajo

las cuales se asignaran los recursos de espectro

radioeléctrico reservados para la realización de estos

proyectos. Los proyectos impulsados por el FITT forman

parte de la estrategia desarrollada por CONATEL para

lograr el acceso total a los Servicios de

Telecomunicaciones para la Conectividad Universal y

reducción de la brecha digital.

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al Artículo 57 del Reglamento General de

La Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones, el Plan

Nacional de Atribución de Frecuencias, es el documento

de carácter normativo técnico que contiene los cuadros

de atribución de frecuencias a los diferentes servicios de

telecomunicaciones, así como las normas técnicas

generales para su uso, elaborado sobre la base de las

prioridades nacionales, siguiendo las pautas,

recomendaciones y tratados de carácter internacional, de

los que Honduras forma parte; mismo que será aprobado y

revisado periódicamente por CONATEL.
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CONSIDERANDO:

Que la Resolución Normativa NR014/15 la cual fue

emitida por CONATEL en fecha veintiuno  de septiembre

de dos mil quince  y publicada en el Diario Oficial La

Gaceta en fecha treinta  de septiembre  de dos mil quince,

en su Resolutivo e Séptimo modificó la nota nacional

HND64 del Plan Nacional de Atribución de Frecuencias

(PNAF) estableciendo que los rangos de frecuencias 3450

- 3475 MHz y 3550 - 3575 MHz, se reservan para prestar

el Servicio Universal por medio de proyectos a ser

ejecutados mediante el Fondo de Inversión de

Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información y

las Comunicaciones (FITT), en tal sentido CONATEL

estima necesario establecer la forma en la cual se

asignarán estos rangos de frecuencias.

CONSIDERANDO:

Que el presente proyecto de Resolución Normativa previo

a su aprobación, fue sometido al proceso de Consulta

Pública en la fecha del veintiseis (26) de noviembre al

cuatro (04) de diciembre del año dos mil quince (2015),

en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución

Normativa NR002/06, emitida por CONATEL el quince

de marzo de dos mil seis y publicada en el Diario Oficial

La Gaceta de fecha veintitrés de marzo de dos mil seis; y

que habiendo culminado la Consulta Pública, es procedente

aprobar el presente Acto Administrativo que por ser un

acto general para su eficacia deberá ser publicado en el

Diario Oficial La Gaceta, conforme lo dispuesto en los

Artículos 32 y 33 de la Ley de Procedimiento

Administrativo; en consonancia con los Artículos 20 de la

Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones, 72 de su

Reglamento General y 120 de la Ley General de

Administración Pública.

POR TANTO

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones

(CONATEL) en aplicación de los Artículos 321 de la

Constitución de la República; 1, 7, 8, 119, 120 y 122 de la

Ley General de la Administración Pública; 2, 7, 9, 10, 11,

13, 14, 20, 25 y demás aplicables de la Ley Marco del

Sector de Telecomunicaciones; 1, 19, 23, 24, 25, 26, 27,

32, 33, 40 y demás aplicables de la Ley de Procedimiento

Administrativo; 1, 2, 6, 15, 16, 26, 27, 50, 51, 53, 57, 58,

61, 64, 65, 67, 72, 73, 75 y demás aplicables del

Reglamento General de la Ley Marco del Sector de

Telecomunicaciones; Reglamento del Fondo de Inversión

de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información

y las Comunicaciones ( FITT) (NR007/14 publicada en el

Diario Oficial La Gaceta en fecha siete de mayo del año

dos mil catorce); Plan Nacional de Atribución de

Frecuencias (NR013/09) vigente, sus modificaciones y

demás aplicables.

RESUELVE

PRIMERO: Establecer que para la utilización de los

rangos de frecuencias Reservados para

proyectos a ser ejecutados mediante el Fondo

de Inversiones en Telecomunicaciones y las

Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones (FITT) mediante la

Resolucion Normativa NR007/14, los

Operadores u otra persona natural o jurídica

adjudicataria o ejecutora de dichos proyectos,

deberá solicitar los Títulos Habilitantes

correspondientes, de conformidad a lo

establecido en la Ley Marco del Sector de

Telecomunicaciones y su Reglamento General

y demás normas aplicables. Los Títulos

Habilitantes que se otorguen, serán únicamente

para cumplir los propósitos de los proyectos

del Fondo de Inversiones en

Telecomunicaciones y las Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones (FITT),
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propósitos que estarán definidos en los Pliegos

de Condiciones, de los procesos de selección

correspondientes. CONATEL, realizará la

supervisión correspondiente para constatar el

cumplimiento de los mismos.

SEGUNDO: Los Títulos Habilitantes otorgados para la

ejecucion de proyectos del financiado por el

Fondo de Inversiones en Telecomunicaciones

y las Tecnologías de la Información y las

Comunicaciones (FITT) se podrán considerar

como  Permisos Especiales, Registro

Especiales  y sus Licencias Asociadas, además

de Licencias Especiales para los que ya cuentas,

según corresponda, con Concesiones,

Permisos y Registros del Servicio de

Telecomunicaciones a ser ejecutado bajo los

proyectos aludidos.  De manera que la vigencia

de los Títulos Habilitantes será la misma

otorgada al proyecto y establecida en sus

pliegos de condiciones, CONATEL establecerá

periodos de transición a fin de asegurar la

Continuidad del Servicio.

TERCERO: En el procedimiento de otorgamiento de

Títulos Habilitantes consignados en la presente

Resolución, se deberá dar traslado a la DITIC´S,

como órgano consultivo especializado, previo

a la remisión y traslado a las demás direcciones

competentes en el proceso de otorgamiento de

Títulos Habilitantes. En vista que los requisitos

para la utilizacion del los Títulos Habilitantes

vinculados a proyectos del FITT están

establecidos en Pliegos de Condiciones los

órganos consultivos daran prioridad a resolver

estas solicitudes.

CUARTO: El incumplimiento de las disposiciones

establecidas en el resolutivo primero de la

presente resolución se considerará una falta

muy grave.

QUINTO: La presente resolución entrará en vigencia el

día de su publicación en el Diario Oficial La

Gaceta.

Abog. Javier Daccarett García

Comisionado Presidente, Por Ley

CONATEL

Licda. Ela J. Rivera Valladares

Comisionada Secretaria

CONATEL

1 J. 2016.

_______

La infrascrita, Encargada de la Secretaría General de la

Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico.

CERTIFICA: La Licencia de Distribuidor Exclusivo que

literalmente dice: LICENCIA DISTRIBUIDOR. El infrascrito,

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico,

en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de

Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales

y Extranjeras, extiende la presente Licencia a DISTRIBUCIONES,

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE, como DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO de la Empresa

Concedente COMPAÑÍA ANTONIO MATACHANA, S.A., de

nacionalidad española, con jurisdicción en TODO EL

TERRITORIO NACIONAL; Otorgada mediante Resolución

Número 272-2016 de fecha 3 de marzo del año 2016, mediante

Carta de Distribución de Productos de fecha 20 de enero de 2016;

Fecha de Vencimiento: hasta el 20 de enero de 2021; ARNALDO

CASTILLO, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo

Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de Desarrollo

Económico. SANDRA PATRICIA FLORES LOPEZ, Secretaría

General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente en

la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los

veinticinco días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO

Encargado de la Secretaría General

Acuerdo No. 026-2016.

1 J. 2016.

CERTIFICACIÓN
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Sección B            Avisos Legales

B.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS  Y SUSTANCIAS  AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente se, HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abog. MARIA VICTORIA NAVARRETE, actuando en representación
de la empresa VALENT BIOSCIENCES CORPORATION, tendiente a
que autorice el Registro del Producto de nombre comercial: SUMIVAL 5
SL, compuesto por los elementos: 5% VALIDAMYCIN.
Estado Físico: CONCENTRADO SOLUBLE.
Formulador y país de origen: SUMITOMO CHEMICAL CO., LTD/JAPÓN.
Tipo de uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., OCHO (08) DE ABRIL DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

1 J. 2016.
____

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS  Y SUSTANCIAS  AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente se, HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abog. TANIA ELIZABETH ELVIR, actuando en representación de la
empresa SYNGENTA CROP PROTECTION, S.A., tendiente a que
autorice el Registro del Producto de nombre comercial: PEAK 57 WG,
compuesto por los elementos: 57% PROSULFURON.
Estado Físico: GRANULADO DISPERSABLE.
Formulador y país de origen: VAN DIEST SUPPLY CO./USA.
Tipo de uso: HERBICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

1 J. 2016.

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS  Y SUSTANCIAS  AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente se, HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abog. TANIA ELIZABETH ELVIR LOPEZ,  actuando en
representación de la empresa SYNGENTA CROP PROTECTION, S.A.,
tendiente a que autorice el Registro del Producto de nombre comercial:
CRUISER ADVANCES 54.5 FS, compuesto por los elementos: 35%
THIAMETHOXAM, 2.5% FLUDIOXONIL, 2% METALAXYL-M, 15%
THIABENDAZOLE.
Estado Físico: SUSPENSION CONCENTRADA PARA TRATAMIENTO
DE SEMILLAS.
Formulador y país de origen: SYNGENTA PROTECCIÓN DE CULTIVOS
LTDA./BRASIL; SYNGENTA ESPAÑA, S.A./ESPAÑA.
Tipo de uso: INSECTICIDA, FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

1 J. 2016.
____

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO PLAGUICIDAS  Y
SUSTANCIAS  AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley
correspondiente se, HACE SABER: que en esta dependencia se ha
presentado solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

La Abog. TANIA ELIZABETH ELVIR LOPEZ,  actuando en
representación de la empresa SYNGENTA CROP PROTECTION,
tendiente a que autorice el Registro del Producto de nombre comercial:
FLEX 25 SL, compuesto por los elementos: 25.0% FOMESAFEN.
Estado Físico: CONCENTRADO SOLUBLE.
Formulador y país de origen: SYNGENTA AGRO, S.A. DE C.V./MEXICO
Tipo de uso: HERBICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas
y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para
la salud y el ambiente, contando para ello con un plazo de diez (10) días
hábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción
antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines,
Acuerdo No. 642-98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., DIECINUEVE (19) DE ABRIL DE 2016.
“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA
DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

1 J. 2016.

Sección “B”
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-011838

[2] Fecha de presentación: 17/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GRUPO MONTERREY, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BIO ACTIVADOR PLUS

[7] Clase Internacional: 1

[8] Protege y distingue:

Productos químicos destinados a la industria, la ciencia y la fotografía, así como para

la agricultura, la horticultura y la silvicultura, resinas artificiales en bruto, materias

plásticas en bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras; preparaciones

para templar y soldar metales; productos químicos para conservar alimentos; materias

curtientes; adhesivos (pegamentos) para la industria.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Daniela Sofía Planells Alduvin

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2016.

[12] Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en

su conjunto y no se da exclusividad del uso de las denominaciones por si solas.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M. 1 y 16 J. 2016.

_____

BIO ACTIVADOR
PLUS

[1] Solicitud: 2016-011836

[2] Fecha de presentación: 17/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: GRUPO MONTERREY, S.A.

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BIO REACTIV OPTI

[7] Clase Internacional: 1

[8] Protege y distingue:

BIO REACTIV
OPTI

Productos químicos para la industria, la ciencia y la fotografía, así como para la

agricultura, la horticultura y la silvicultura, resinas artificiales en bruto, materias

plásticas en bruto; abonos para el suelo; composiciones extintoras; preparaciones

para templar y soldar metales; productos químicos para conservar alimentos; materias

curtientes; adhesivos (pegamentos) para la industria.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Daniela Sofía Planells Alduvin

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de mayo del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M. 1 y 16 J. 2016.

_____

[1] Solicitud: 2016-009956

[2] Fecha de presentación: 04/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MARLON DAVID OCHOA MARTINEZ

[4.1] Domicilio: COLONIA TRES CAMINOS, TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LA RAIZ

[7] Clase Internacional: 41

[8] Protege y distingue:

Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y

culturales.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Daniela Sofía Planells Alduvin

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de abril del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M. 1 y 16 J. 2016.

LA RAÍZ

Marcas de Fábrica

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 12758-16
2/ Fecha de presentación: 28-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Pharma Development, S.A.
4.1/ Domicilio: Maipú 509, 4 piso, Buenos Aires, Argentina.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LABORATORIOS MEYER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos,
servicios de análisis e investigación industriales, diseño y desarrollo de equipos informáticos y de
software.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas: No se reivindica la palabra “LABORATORIOS”.

Abogada Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.
______

LABORATORIOS MEYER

1/ Solicitud: 12755-16
2/ Fecha de presentación: 28-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Pharma Development, S.A.
4.1/ Domicilio: Maipú 509, 4 piso, Buenos Aires, Argentina.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: INTERPHARMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos,
servicios de análisis e investigación industriales, diseño y desarrollo de equipos informáticos y de
software.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/04/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.
______

INTERPHARMA

1/ Solicitud: 12753-16
2/ Fecha de presentación: 28-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Pharma Development, S.A.
4.1/ Domicilio: Maipú 509, 4 piso, Buenos Aires, Argentina.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Argentina
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEYER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño en estos ámbitos,
servicios de análisis e investigación industriales, diseño y desarrollo de equipos informáticos y de
software.
8.1/ Página Adicional

MEYER

D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/04/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.
______

1/ Solicitud: 12761-16
2/ Fecha de presentación: 28-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Skechers U.S.A. Inc., II
4.1/ Domicilio: 228 Manhattan Beach Blvd., Manhattan Beach, California 90266, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SKECHERS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Relojería e instrumentos cronométricos, relojes de todo tipo, incluyendo relojes deportivos, relojes
de pulsera, cronómetros, relojes de bolsillo, relojes que incorporan funciones de monitoreo y notificación
de las condiciones físicas, entrenamiento, y datos sobre la actividad, es decir, tiempo, distancia, ritmo,
velocidad, salto de altura, masa corporal, calorías quemadas, y nivel de actividad acumulada, y relojes
que comunican datos a asistentes digitales personales, teléfonos inteligentes y ordenadores
personales a través de sitios web de internet y otras redes informáticas y de comunicación electrónica,
correas y bandas para relojes; metales preciosos y sus aleaciones y artículos de metales preciosos o de
chapado no comprendidos en otras clases, joyas, piedras preciosas en la clase 14.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.
______

SKECHERS

1/ Solicitud: 11006-16
2/ Fecha de presentación: 10-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: The Cartoon Network, Inc.
4.1/ Domicilio: 1050 Techwood Drive, NW, Atlanta, Georgia 30318, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THE POWERPUFF GIRLS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
 Servicios de entretenimiento, es decir suministro de programas de entretenimiento y contenido a
través de la televisión, satélite, internet, redes inalámbricas y otras redes de comunicación electrónica;
suministro de publicaciones en línea no descargables; proporcionando un sitio web con contenido
audiovisual, información de entretenimiento y juegos en línea; proporcionando música en línea, no
descargable, suministro de vídeos en línea, no descargables, presentando conciertos en vivo;
servicios de parques de diversiones; producción de películas, televisión y contenidos de
entretenimiento digital.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.

THE POWERPUFF GIRLS
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B.

1/ Solicitud: 6241-2016
2/ Fecha de presentación: 10-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: David´s Bridal, Inc.
4.1/ Domicilio: 1001 Washington Street, Conshohocken, Pennsylvania, U.S.A. 19428
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GALINA SIGNATURE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos de novia, vestidos de damas de honor, vestidos para ocasiones especiales, ropa formal, camisetas,
jerseys, sudaderas con capucha, camisetas sin mangas, pantalones, trajes de baño y accesorios, es decir,
zapatos, chanclas, sandalias, guantes, chales, capas, abrigos para envolverse, chaquetas, encubrimientos,
chaquetas, cinturones, lencería, ligas y ropa interior que se desliza, y adornos para la cabeza, es decir, bandas
para la cabeza, velos y sombreros.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Rubí
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.
______

GALINA SIGNATURE

1/ Solicitud: 50175-15
2/ Fecha de presentación: 29-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Ophthtech Corporation
4.1/ Domicilio: One Penn Plaza, Suite 1924, New York, NY 10119, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FOVISTA

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas para uso en el campo de la oftalmología; preparaciones farmacéuticas para el

tratamiento de enfermedades oculares degenerativas; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de la

degeneración macular relacionada con la edad; preparaciones farmacéuticas; lavados oculares; soluciones de

irrigación para el uso del ojo; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades y condiciones

oculares; preparaciones farmacéuticas; productos higiénicos para la oftalmología; emplastos y material para

apósitos para su uso en relación con las condiciones oftalmológicas y su tratamiento.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/04/16.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.

______

FOVISTA

1/ Solicitud: 6240-2016
2/ Fecha de presentación: 10-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: David´s Bridal, Inc.
4.1/ Domicilio: 1001 Washington Street, Conshohocken, Pennsylvania, U.S.A. 19428
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GALINA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:

GALINA

Vestidos de novia, vestidos de damas de honor, vestidos para ocasiones especiales, ropa formal, camisetas,
jerseys, sudaderas con capucha, camisetas sin mangas, pantalones, trajes de baño y accesorios, es decir,
zapatos, chanclas, sandalias, guantes, chales, capas, abrigos para envolverse, chaquetas, encubrimientos,
chaquetas, cinturones, lencería, ligas y ropa interior que se desliza, y adornos para la cabeza, es decir, bandas
para la cabeza, velos y sombreros.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Rubí
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.
______

1/ Solicitud: 6242-2016
2/ Fecha de presentación: 10-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: David´s Bridal, Inc.
4.1/ Domicilio: 1001 Washington Street, Conshohocken, Pennsylvania, U.S.A. 19428
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JEWEL BY DAVID´S BRIDAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos de novia, vestidos de damas de honor, vestidos para ocasiones especiales, ropa formal, camisetas,
jerseys, sudaderas con capucha, camisetas sin mangas, pantalones, trajes de baño y accesorios, es decir,
zapatos, chanclas, sandalias, guantes, chales, capas, abrigos para envolverse, chaquetas, encubrimientos,
chaquetas, cinturones, lencería, ligas y ropa interior que se desliza, y adornos para la cabeza, es decir, bandas
para la cabeza, velos y sombreros.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Rubí
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.
______

JEWEL BY DAVID
,
S BRIDAL

1/ Solicitud: 113-16
2/ Fecha de presentación: 04-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SAIC MOTOR CORPORATION LIMITED
4.1/ Domicilio: ROOM 509, BUILDING 1, 563 SONGTAO ROAD, ZHANGIJANG HIGH-TECH PARK, SHANGHAI,

201203, CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAXUS Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicios de transporte, embalaje de mercancías, transporte en automóvil, información de tráfico, transporte
en taxi, alquiler de vehículos, servicios de chofer, almacenaje de mercancías, servicios de mensajería (mensajes
o mercancías); excursiones (turismo).
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 15900-16
2/ Fecha de presentación: 19-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Ashley Furniture Industries, Inc.
4.1/ Domicilio: One Ashley Way, Arcadia, Wisconsin 54612, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: URBANOLOGY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas al por menor en el campo de muebles y mobiliario para el hogar.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-05-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.
______

URBANOLOGY

1/ Solicitud: 15901-2016
2/ Fecha de presentación: 19-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Ashley Furniture Industries, Inc.
4.1/ Domicilio: One Ashley Way, Arcadia, Wisconsin 54612, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THIS IS HOME

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas al por menor en el campo de muebles y mobiliario para el hogar.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-05-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.
______

THIS IS HOME

1/ Solicitud: 45349-15
2/ Fecha de presentación: 20-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hilton Worldwide Holding LLP.
4.1/ Domicilio: Maple Court Central Park, Reeds Crescent, Watford, WD24 4QQ, United Kingdom
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CURIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Alquiler de alojamiento temporal, reservas (alojamiento temporal), servicios de hotel, motel, bar, cafetería,
restaurante, banquetes y catering, alquiler de salas para la celebración de funciones, conferencias, convenciones,
exposiciones, seminarios y reuniones.
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.

CURIO

1/ Solicitud: 45348-15
2/ Fecha de presentación: 20-11-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hilton Worldwide Holding LLP.
4.1/ Domicilio: Maple Court Central Park, Reeds Crescent, Watford, WD24 4QQ, United Kingdom
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CURIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Servicios de entretenimiento y música en vivo, servicios de club nocturno, servicios de salud y club de ocio,
provisión de deporte, servicios de esparcimiento y de ocio, organización y realización de funciones, conferencias,
convenciones, exportaciones, seminarios y reuniones reservaciones de entradas a teatro, opera y conciertos.
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.
_______

CURIO

1/ Solicitud: 14593-16
2/ Fecha de presentación: 08-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coors Brewing Company
4.1/ Domicilio: 1801 California Street, Suite 4600, Denver, Colorado 80202, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPRING BREAK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Cerveza.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.
______

SPRING BREAK

1/ Solicitud: 14594-16
2/ Fecha de presentación: 08-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Coors Brewing Company
4.1/ Domicilio: 1801 California Street, Suite 4600, Denver, Colorado 80202, U.S.A.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPRING BREAK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Organización y realización de conciertos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 M., 1 y 16 J. 2016.

SPRING BREAK
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1/ Solicitud: 10029-16
2/ Fecha de presentación: 4-3-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EMPRESA ENERGÍA HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., FRANCISCO MORAZÁN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EEH Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 40
8/ Protege y distingue:
Servicio de generación de energía.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: German Enrique Martel Beltrán
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-2016.
12/ Reservas:

Abogada Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
______

1/ Solicitud: 10028-16
2/ Fecha de presentación: 4-3-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: EMPRESA ENERGÍA HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., FRANCISCO MORAZÁN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EEH Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Servicio de distribución de energía.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: German Enrique Martel Beltrán
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

[1] Solicitud: 2016-002000
[2] Fecha de presentación: 15/01/2016
[3] Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CREDITO POSTAL, S. DE R.L.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Sociedad dedicada a otorgar préstamos tanto a personas naturales, como a personas jurídicas pactando
intereses y garantías de cualquier índole.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Darlin Isrrael Turcios

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de febrero del año 2016.
[12] Reservas: No se protege “CREDITO POSTAL”.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_____

La EMPRESA NACIONAL DE
ARTES GRÁFICAS le ofrece los

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.
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B.

1/ Solicitud: 40950-2014

2/ Fecha de presentación: 17-11-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: AMEC plc

4.1/ Domicilio: Booths Park Chelford Road Knutsford Cheshire WA16 8QZ, Reino Unido.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 42

8/ Protege y distingue:

Servicios de ingeniería; servicios de ingeniería en relación con las plantas de biocombustibles y

sus instalaciones; servicios de ingeniería relativos a plantas de energía nuclear; servicios de

ingeniería en relación con proyectos de energía renovable; servicios de ingeniería en relación con

proyectos de energía alternativa; servicios de ingeniería en relación con la industria farmacéutica,

química, instalaciones de petróleo y gas, plantas e instalaciones; servicios de ingeniería prestados

en relación con las industrias farmacéuticas, químicas, de petróleo y gas; servicios de ingeniería

en relación con la industria de procesamiento de las instalaciones, plantas e instalaciones; servicios

de ingeniería relacionados con la extracción, el procesamiento, el tratamiento y la utilización de

aceites bituminosas; planificación de proyectos técnicos y de ingeniería de diseño; ingeniería de

diseño en relación con los sistemas de manejo de materiales para su uso en las minas; servicios de

ingeniería eléctrica; ingeniería mecánica; ingeniería geotécnica; ingeniería de procesos; ingeniería

de procesos industriales; ingeniería térmica; ingeniería de control de instrumentos; ingeniería de

incendios, inspecciones de la energía y los brotes; servicios de diseño; diseño de sistemas

mecánicos; diseño de sistemas eléctricos; diseño de sistemas de envasado; diseño de sistemas de

tuberías; diseño de sistema de manipulación de materiales; diseño de sistemas de calefacción,

ventilación y de aire acondicionado; diseño de producción, ingeniería de sistemas de computación

(software); diseño de sistemas informáticos; suministro de información técnica; análisis y

conversión de datos; datos de minería; servicios informáticos; el suministro de sistemas de

computación (software) no descargable; estudios tecnológicos y técnicos relacionados con

proyectos, productos y procesos industriales, incluyendo el desarrollo de procesos industriales;

estudios tecnológicos y técnicos, como ser, estudios relacionados con los códigos de red eléctrica

y la conexión de las instalaciones a las redes de electricidad; servicios tecnológicos para la

automatización de los sistemas; preparación, diseño y manejo de estudios de energía; la preparación,

el diseño y manejo de auditorías incluidas las auditorías en el campo de las reservas mineras y en

el ámbito de la energía; preparación, diseño y manejo de estudios de energía; la realización de

estudios de viabilidad técnica; consultoría técnica en el ámbito de la coquización retardada;

consultoría técnica en el campo de la energía y en el manejo de emisiones, incluyendo disolventes

de desasfaltado, reducción de viscosidad, producción de hidrógeno y de tratamiento de gas / la cola

de azufre; servicios de análisis sísmicos; servicios de arquitectura; servicios de diseño estructural;

estudios de condiciones de construcción; la gestión y el diseño del paisaje; estudios y servicios

de agrimensura, incluyendo la topografía de la tierra, de estudio de dimensiones, la realización de

estudios de ingeniería, la realización de estudios geológicos; inspecciones ambientales,

planificación, ingeniería, evaluaciones, pruebas, estudios y encuestas; servicios de optimización

de la energía; servicios de optimización de procesos; servicios mejoramiento de producción;

servicios de integración de sistemas; servicios de validación de proyectos; auditorías y estudios

empresariales; inspección de equipos y evaluación que incluye la evaluación de instalaciones y

maquinaria; control de calidad de las instalaciones; servicios de evaluación de la calidad del

producto; servicios de ensayo de materiales, incluyendo pruebas de productos, ensayos de

materiales; evaluación del proceso industrial, la simulación y el modelado; solución de problemas

industriales de procesos, simulación de procesos industriales y de optimización, identificación

de riesgos industriales; consejos de seguridad en relación con los proyectos de ingeniería o de

producción o procesos de riesgo y estudios de operatividad; servicios de petróleo y exploración

de gas; servicios de consultoría técnica en relación con todos dos los servicios antes mencionados.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Fernando Godoy

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-15.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suayapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

[1] Solicitud: 2015-002834

[2] Fecha de presentación: 20/01/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: AMEC PLC

[4.1] Domicilio: BOOTHS PARK CHELFORD ROAD KNUTSFORD CHESHIRE WA16 8QZ, REINO

UNIDO.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMEC FOSTER WHEELER

[7] Clase Internacional: 42

[8] Protege y distingue:

Servicios de ingeniería; servicios de ingeniería con relación con las plantas de biocombustibles y

sus instalaciones; servicios de ingeniería relativos a plantas de energía nuclear; servicios de ingeniería

con proyectos de energía renovable; servicios de ingeniería en relación con proyectos de energía

alternativa; servicios de ingeniería en relación con la industria farmacéutica, química, e instalaciones

de petróleo y gas, plantas e instalaciones; servicios de ingeniería prestados en relación con las

industrias farmacéuticas, químicas, de petróleo y gas; servicios de ingeniería en relación con la

industria de procesamiento de las instalaciones, plantas e instalaciones; servicios de ingeniería.

relacionados con la extracción, el procesamiento, el tratamiento y la utilización de aceites bituminosas;

planificación de proyectos técnicos y de ingeniería de diseño; ingeniería de diseño en relación con

los sistemas de manejo de materiales para su uso en las minas; servicios de ingeniería eléctrica;

ingeniería mecánica; ingeniería geotécnica; ingeniería de procesos; ingeniería de procesos

industriales; ingeniería térmica; ingeniería de control de instrumentos; ingeniería de incendios,

inspecciones de la energía y los brotes; servicios de diseño; diseño de sistemas mecánicos; diseño

de sistemas eléctricos; diseño de sistemas de envasado; diseño de sistemas de tuberías; diseño de

sistema de manipulación de materiales; diseño de sistemas de calefacción, ventilación y de aire

acondicionado; diseño de producción, ingeniería de sistemas de computación (software); diseño

de sistemas informáticos; suministro de información técnica; análisis y conversión de datos; datos de

minería; servicios informáticos; el suministro de sistemas de computación (software) no descargable;

estudios tecnológicos y técnicos relacionados con proyectos, productos y procesos industriales,

incluyendo el desarrollo de procesos industriales; estudios tecnológicos y técnicos, como ser,

estudios relacionados con los códigos de red eléctrica y la conexión de las instalaciones a las redes

de electricidad; servicios tecnológicos para la automatización de los sistemas; preparación, diseño

y manejo de estudios de energía; la preparación, el diseño y manejo de auditorías incluidas las

auditorías en el campo de las reservas mineras y en el ámbito de la energía; preparación, diseño y

manejo de estudios de energía; la realización de estudios de viabilidad técnica; consultoría técnica

en el ámbito de la coquización retardada; consultoría técnica en el campo de la energía y en el manejo

de emisiones, incluyendo disolventes de desasfaltado, reducción de viscosidad, producción de

hidrógeno y de tratamiento de gas / la cola de azufre; servicios de análisis sísmicos; servicios de

arquitectura; servicios de diseño estructural; estudios de condiciones de construcción; la gestión y el

diseño del paisaje; estudios y servicios de agrimensura, incluyendo la topografía de la tierra, de

estudio de dimensiones, la realización de estudios de ingeniería, la realización de estudios geológicos;

inspecciones ambientales, planificación, ingeniería, evaluaciones, pruebas, estudios y encuestas;

servicios de optimización de la energía; servicios de optimización de procesos; servicios mejoramiento

de producción; servicios de integración de sistemas; servicios de validación de proyectos; auditorías

y estudios empresariales; inspección de equipos y evaluación que incluye la evaluación de

instalaciones y maquinaria; control de calidad de las instalaciones; servicios de evaluación de la

calidad del producto; servicios de ensayo de materiales, incluyendo pruebas de productos, ensayos

de materiales; evaluación del proceso industrial, la simulación y el modelado; solución de problemas

industriales de procesos, simulación de procesos industriales y de optimización, identificación de

riesgos industriales; consejos de seguridad en relación con los proyectos de ingeniería o de

producción o procesos de riesgo y estudios de operatividad; servicios de petróleo y exploración de

gas; servicios de consultoría técnica en relación con todos los servicios antes mencionados.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: Fernando Godoy

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de enero del año 2016.

[12] Reservas: En virtud que existe Carta de Consentimiento de la Sociedad FOSTERWHEELER

CORPORATION LLC., a AMEC PLC, firmado dicho acuerdo el 11 de junio en Nueva Jersey, Estados

Unidos de América.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

AMEC FOSTER WHEELER

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

[1] Solicitud: 2015-002833
[2] Fecha de presentación: 20/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AMEC PLC
[4.1] Domicilio: BOOTHS PARK CHELFORD ROAD KNUTSFORD CHESHIRE WA16 8QZ, REINO UNIDO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 3068469
[5] Fecha: 13/08/2014
[5] País de origen: REINO UNIDO
[5] Código País: GB
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMEC FOSTER WHEELER

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicios de construcción y de la construcción; servicios de construcción relacionados con plantas de energía
nuclear; servicios de construcción relacionados con plantas e instalaciones de biocombustibles; servicios de
construcción relacionados con proyectos de energía renovable; ingeniería civil, incluidas las instalaciones de fontanería,
sistemas de gas y agua; servicios de reparación, mantenimiento e instalación relativa a complejos industriales,
incluyendo plantas y sus equipos de procesamiento; reparación, mantenimiento e instalación relativas a las
instalaciones industriales, como ser complejos con sistemas de petróleo y gas, así como las plantas de procesamiento
y sus equipos, tales como los que se utilizan en la producción y el tratamiento de productos de refinería, energía,
productos farmacéuticos, vapor, electricidad, gases de combustión, productos químicos, metales, productos
petroquímicos y gas natural; construcción de instalaciones industriales, incluyendo plantas de procesamiento y equipos
para la producción y el tratamiento de productos de refinería, energía, productos farmacéuticos, vapor, electricidad,
gases de combustión, productos químicos, metales, productos petroquímicos y gas natural; construcción de complejos
industriales y sus plantas de procesamiento y equipamiento para la producción y tratamiento perforación de gas
y petróleo; la minería; servicios de consultoría en relación con todos los servicios mencionados.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fernando Godoy

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de enero del año 2016.
[12] Reservas: En virtud que existe Carta de Consentimiento de la Sociedad FOSTERWHEELER CORPORATION
LLC., a AMEC PLC, firmado dicho acuerdo Nueva Jersey, Estados Unidos de América el 11 de junio del 2015.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
______

AMEC FOSTER WHEELER

1/ Solicitud: 40951-2014
2/ Fecha de presentación: 17-11-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMEC plc
4.1/ Domicilio: Booths Park Chelford Road Knutsford Cheshire WA16 8QZ, Reino Unido.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, refrigeración, secado, ventilación y distribución de
agua e instalaciones sanitarias; aparato de recuperación de calor de aire e instalaciones; aparato de calefacción
para su uso en el tratamiento de material de desecho; instalaciones para la generación de vapor y energía
nuclear; instalaciones industriales y aparatos para el tratamiento y recuperación de aceites, grasas y de derivados
del petróleo, productos derivados del petróleo y de derivados del petróleo; instalaciones y aparatos químicos
industriales; generadores de vapor; ventiladores para intercambiadores de calor; ventiladores de recuperación de
calor; vaporizadores; calentadores; calentadores a base de fuego; calentadores; calentadores industriales; hornos;
hornos rotatorios (con fines industriales); condensadores; recalentadores de vapor; desrecalentadores; desaladoras;
calentadores de aire; aparato de calentamiento; piezas y accesorios para instalaciones de generación de vapor
y para las centrales nucleares; piezas y accesorios para las instalaciones de las estaciones de vapor y generadores
de electricidad; refrigeración; producción de vapor y condensación instalaciones y equipos; instalaciones de
desalinización; instalaciones para eliminación de desperdicios, incluidas las instalaciones de eliminación de
residuos, de residuos en energía; instalaciones de purificación de aire y equipos como ser depuradores y
aparatos de limpieza de gases de combustión; calefacción y aparatos de refrigeración que incluye calentadores
de agua de alimentación; intercambiadores de calor para la eliminación de gases de combustión; quemadores
y calderas incluidos los quemadores de gas ácido, los incineradores térmicos, hornos de combustión, cámaras
de combustión, hornos de reformado con vapor, hornos de eliminación de residuos, incineradores de eliminación
de residuos, instalaciones de combustión de los combustibles de residuos, hornos para el tratamiento de los
residuos; aparato de calentamiento para su uso en el tratamiento de material de desecho; química, petroquímica
y calentadores a base de gas y aceite (con fines industriales); aparatos químicos de combustión y gas para
limpieza e instalaciones; piezas y accesorios para todos los productos antes mencionados.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Fernando Godoy
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

[1] Solicitud: 2015-002832
[2] Fecha de presentación: 20/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AMEC PLC
[4.1] Domicilio: BOOTHS PARK CHELFORD ROAD KNUTSFORD CHESHIRE WA16 8QZ, REINO UNIDO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMEC FOSTER WHEELER

[7] Clase Internacional: 11
[8] Protege y distingue:
Aparato de alumbrado, calefacción, producción de vapor, refrigeración, secado, ventilación y distribución de agua
e instalaciones sanitarias; aparato de recuperación de calor de aire e instalaciones; aparato de calefacción para
su uso en el tratamiento de material de desecho; instalaciones para la generación de vapor y energía nuclear;
instalaciones industriales y aparatos para el tratamiento y recuperación de aceites, grasas y de derivados del
petróleo, productos derivados del petróleo y de derivados del petróleo; instalaciones y aparatos químicos industriales;
generadores de vapor; ventiladores para intercambiadores de calor; ventiladores de recuperación de calor;
vaporizadores; calentadores; calentadores; a base de fuego calentadores industriales; hornos; rotatorios (con fines
industriales); condensadores; recalentadores de vapor; desrecalentadores; desaladoras; calentadores de aire; aparto
de calentamiento; piezas y accesorios para instalaciones de generación de vapor y para las centrales nucleares;
piezas y accesorios para las instalaciones de las estaciones de vapor, refrigeración; producción de vapor y condensación
instalaciones y equipos; instalaciones de desalinizacion; instalaciones para eliminación de desperdicios, incluidas
las instalaciones de eliminación de residuos de residuos de energía; instalaciones de purificación de aire y equipos
como ser depuradores y aparatos de limpieza de gases de combustión; calefacción y aparatos de refrigeración
que incluye calentadores de agua de alimentación intercambiadores de calor para la eliminación de gases de
combustión; cámara de combustión, hornos de reformado con vapor, hornos de eliminación de residuos, incineradores
de eliminación de residuos, instalaciones de combustión de los combustibles de residuos, hornos para el tratamiento
de los residuos; aparato de calentamiento para su uso en el tratamiento de material de desecho; química, petroquímica
y calentadores a base de gas y aceite (con fines industriales); aparatos químicos de combustión y gas para
limpieza, piezas y accesorios para todos los productos antes mencionados.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Fernando Godoy

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de enero del año 2016.
[12] Reservas: En virtud que existe Carta de Consentimiento de la Sociedad FOSTERWHEELER CORPORATION
LLC., a AMEC PLC, firmado dicho acuerdo Nueva Jersey, Estados Unidos de América en fecha 11 de junio del
2015.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
______

AMEC FOSTER WHEELER

1/ Solicitud: 40949-2014
2/ Fecha de presentación: 17-11-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AMEC plc
4.1/ Domicilio: Booths Park Chelford Road Knutsford Cheshire WA16 8QZ, Reino Unido.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción y de la construcción; servicios de construcción relacionados con plantas de energía
nuclear; servicios de construcción relacionados con plantas e instalaciones de biocombustibles; servicios de
construcción relacionados con proyectos de energía renovable; ingeniería civil, incluidas las instalaciones de
fontanería, sistemas de gas y agua; servicios de reparación, mantenimiento e instalación relativas a complejos
industriales, incluyendo plantas y sus equipos de procesamiento; reparación, mantenimiento e instalación relativas
a las instalaciones industriales, como ser complejos con sistemas de petróleo y gas, así como las plantas de
procesamiento y sus equipos, tales como los que se utilizan en la producción y el tratamiento de productos de
refinería, energía, productos farmacéuticos, vapor, electricidad, gases de combustión, productos químicos,
metales, productos petroquímicos y gas natural; construcción de instalaciones industriales, incluyendo plantas
de procesamiento y equipos para la producción y el tratamiento de productos de refinería, energía, productos
farmacéuticos, vapor, electricidad, gases de combustión, productos químicos, metales, productos petroquímicos
y gas natural; construcción de complejos industriales y sus plantas de procesamiento y equipamiento para la
producción y tratamiento perforación de gas y petróleo; la minería; servicios de consultoría en relación con todos
los servicios mencionados.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Fernando Godoy
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2015-34644
2/ Fecha de presentación: 01-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TERMOENCOGIBLES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Antiguo Cuscatlan, departamento de La Libertad, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Max&Go y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Bolsas para basura.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_________

1/ Solicitud: 2015-34643
2/ Fecha de presentación: 01-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TERMOENCOGIBLES, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Antiguo Cuscatlan, departamento de La Libertad, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Zipp&Go y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Bolsas para sándwich.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_________

[1] Solicitud: 2015-000095
[2] Fecha de presentación: 05/01/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SANOFI
[4.1] Domicilio: 54 RUE LA BOETIE, 75008 PARIS, FRANCIA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 14/4103829
[5] Fecha: 08/07/2014
[5] País de origen: FRANCIA
[5] Código País: FR
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LIBTAYO

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:

LIBTAYO

Productos farmacéuticos.
[9] Nombre: Gissel Zalavarría

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de marzo del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
______

1/ Solicitud: 2015-34635

2/ Fecha de presentación: 01-09-2015

3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: UNION COMERCIAL DE HONDURAS, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HOTWEEKEND Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

Esta señal de propaganda va ligada a la marca LA CURACAO, Reg. 13189, Clase 36.

7/ Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue:

Servicios financieros, monetarios y crediticios.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Gissel Zalavarría

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15/3/2016

12/ Reservas:

Abogado Camilo Zaglul Bendeck Pérez

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

_________

[1] Solicitud: 2012-040512

[2] Fecha de presentación: 23/11/2012

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INTERNATIONAL PHARMA LABS, S.A.R.L.

[4.1] Domicilio: 11/13 BOULEVARD DE LA FOIRE, L - 1528, Luxemburgo

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: LUXEMBURGO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CELLTIUS

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos, específicamente para tratamiento de la tos.

[9] Nombre: Gissel Zalavarría

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 9 de marzo del año 2016.

[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

CELLTIUS
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B.

1/ Solicitud: 37884-2015
2/ Fecha de presentación: 25-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ATTACK INDUSTRIA COMERCIO E PARCIPAÇÕES LTDA
4.1/ Domicilio: Calle Mirante, 79 oficina 2, Jardim São Paulo, ciudad de São Paulo, Estado de São Paulo - Brasil.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Brasil
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLEA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 23
8/ Protege y distingue:
Hilos para uso textil.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19/10/15
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_________

CLEA

1/ Solicitud: 5376-2016
2/ Fecha de presentación: 05/02/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (d/b/a Hitachi, Ltd.)
4.1/ Domicilio: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (d/b/a Hitachi, Ltd.) 6-6, Marunouchi 1-chome,

Chiyoda-ku, Tokyo, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, odontológicos y veterinarios, así como miembros, ojos y dientes
artificiales, artículos ortopédicos, material de sutura.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_________

1/ Solicitud: 5378-2016
2/ Fecha de presentación: 05/02/2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (d/b/a Hitachi, Ltd.)
4.1/ Domicilio: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (d/b/a Hitachi, Ltd.) 6-6, Marunouchi 1-chome,

Chiyoda-ku, Tokyo, Japón.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02

8/ Protege y distingue:
Pinturas, barnices, lacas, productos antioxidantes y productos para conservar la madera, materias tintóreas,
mordientes, resinas naturales en bruto, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y
artistas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_________

1/ Solicitud: 2910-2016
2/ Fecha de presentación: 21-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Ferromax, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THERMOPANELGFX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción metálicos, construcciones transportables metálicas,
materiales metálicos para vías férreas, cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y ferretería metálica,
tubos metálicos, cajas de caudales, productos metálicos no comprendidos en otras clases, minerales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2016
12/ Reservas: Se protege tal como aparece en la etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_________

THERMOPANELGFX

1/ Solicitud: 3600-2016
2/ Fecha de presentación: 26-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TV OFFER, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: San Salvador, El Salvador.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: El Salvador
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TECNOSPORTS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Máquinas, aparatos y pesas para hacer ejercicios.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Fanny Rodríguez del Cid
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-03-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 6341-2016
2/ Fecha de presentación: 11-02-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FERROMAX, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: STARMAX Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Techos para vivienda, consistentes en una lámina delgada de acero revestida por una capa de aluminio y zinc.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-04-16.
12/ Reservas: Se protege en su conjunto, según etiqueta.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_________

1/ Solicitud: 16-4031
2/ Fecha de presentación: 28-01-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SANOFI
4.1/ Domicilio: 54 Rue La Boétie, 75008 París, FRANCE.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GELICART ACTION Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Suplemento alimenticio para prevenir y aliviar el dolor de las articulaciones, dolor muscular y dolor de huesos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-03-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_________

1/ Solicitud: 11264-2016
2/ Fecha de presentación: 14-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: F.A. Arias & Muñoz Honduras, S.A.
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEWSTREE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09

8/ Protege y distingue:
Boletines electrónicos descargables enviados por correo electrónico en material legal.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Evangelina Lardizábal Kelly
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre: Gissel zalavarría

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_________

NEWSTREE

1/ Solicitud: 11265-2016

2/ Fecha de presentación: 14-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: F.A. Arias & Muñoz Honduras, S.A.

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEWSTREE

NEWSTREE6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:

Materiales impresos, específicamente boletines.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Evangelina Lardizábal Kelly

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre: Gissel Zalavarría

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

_________

1/ Solicitud: 5008-13

2/ Fecha de presentación: 1-2-2013

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: UNION COMERCIAL DE HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GOLLO

GOLLO6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 37

8/ Protege y distingue:

Servicios de reparación e instalación.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Fanny Rodríguez Del Cid

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre: Gissel Zalavarría

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
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1/ Solicitud: 35286-15
2/ Fecha de presentación: 04-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Himalaya Global Holdings Ltd.
4.1/ Domicilio: 106 Elizabethan Square, P.O. Box 1162, Grand Cayman, KY1-1102, Cayman Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Caimán
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HIMALAYA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se protegen los colores del diseño Verde, Verde Azulado (Código PANTONE - 323 C), decorado con hojas de Naranja
estilizada (Código PANTONE - 1505 C).
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papelería, papel, cartón, material hecho de plásticos de embalaje, bolsas de papel o de plástico, impresos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_________

1/ Solicitud: 35282-15
2/ Fecha de presentación: 04-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Himalaya Global Holdings Ltd.
4.1/ Domicilio: 106 Elizabethan Square, P.O. Box 1162, Grand Cayman, KY1-1102, Cayman Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Caimán
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HIMALAYA & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protegen los colores del diseño Verde, Verde Azulado (Código PANTONE - 323 C), decorado con hojas de Naranja
estilizada (Código PANTONE - 1505 C).
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, incluidas las preparaciones cosméticas para el adelgazamiento; lociones para uso cosmético, cremas
para uso cosmético, aceites esenciales para fines cosméticos, champús y lociones para el cabello, jabones.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_________

1/ Solicitud: 35283-15
2/ Fecha de presentación: 04-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Himalaya Global Holdings Ltd.
4.1/ Domicilio: 106 Elizabethan Square, P.O. Box 1162, Grand Cayman, KY1-1102, Cayman Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Caimán
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HIMALAYA & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protegen los colores del diseño Verde, Verde Azulado (Código PANTONE - 323 C), decorado con hojas de Naranja
estilizada (Código PANTONE - 1505 C).
7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:
Las hierbas medicinales, productos farmacéuticos, veterinarios, sustancias dietéticas, productos de suplemento
nutricional para uso médico.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_________

1/ Solicitud: 35284-15
2/ Fecha de presentación: 04-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Himalaya Global Holdings Ltd.
4.1/ Domicilio: 106 Elizabethan Square, P.O. Box 1162, Grand Cayman, KY1-1102, Cayman Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Caimán
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HIMALAYA & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se protegen los colores del diseño Verde, Verde Azulado (Código PANTONE - 323 C), decorado con hojas de Naranja
estilizada (Código PANTONE - 1505 C).
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Miel, café y té.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 29/04/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_________

1/ Solicitud: 35285-15
2/ Fecha de presentación: 04-09-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Himalaya Global Holdings Ltd.
4.1/ Domicilio: 106 Elizabethan Square, P.O. Box 1162, Grand Cayman, KY1-1102, Cayman Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Caimán
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HIMALAYA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se protegen los colores del diseño Verde, Verde Azulado (Código PANTONE - 323 C), decorado con hojas de Naranja
estilizada (Código PANTONE - 1505 C).
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Miel, café y té.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/05/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
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Sección  A     Acuerdos y Leyes
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 12603-16
2/ Fecha de presentación: 28-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CJ CHEILJEDANG CORPORATION
4.1/ Domicilio: CJ Cheiljedang Center, 330 Dongho-ro, Jung-gu, Seoul, Korea.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Kr
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BESTAMINO CHEILJEDANG & DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Forraje, aditivos para piensos con fines no médicos, aditivos nutricionales de los productos alimenticios de origen
animal (no para uso médico), aromas para la alimentación animal, el fortalecimiento de forraje para animales,
preparaciones de engorde de los animales; los productos alimenticios de origen animal, alimentos para los peces,
camada de animales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/04/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_________

1/ Solicitud: 16-6298
2/ Fecha de presentación: 10-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANDLAND OVERSEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Global Bank, oficina 2302, ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ABOX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 31-03-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_________

ABOX

1/ Solicitud: 9897-2016
2/ Fecha de presentación: 04-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANDLAND OVERSEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Global Bank, oficina 2302, ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Triaz

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

TRIAZ

Inhibidor de bomba de protones.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_________

1/ Solicitud: 16240-16
2/ Fecha de presentación: 20-04-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANDLAND OVERSEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Global Bank, oficina 2302, ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SALVIS

SALVIS
6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Antiinflamatorio/Inhibidor de bomba de protones.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-05-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_________

1/ Solicitud: 35287-15
2/ Fecha de presentación: 04-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Himalaya Global Holdings Ltd.
4.1/ Domicilio: 106 Elizabethan Square, P.O. Box 1162, Grand Cayman, KY1-1102, Cayman Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Caimán
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HIMALAYA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se protegen los colores del diseño Verde, Verde Azulado (Código PANTONE - 323 C), decorado con hojas de naranja
estilizada (Código PANTONE - 1505 C).
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Hierbas medicinales, productos farmacéuticos, veterinarios, sustancias dietéticas, productos de suplemento
nutricional para uso médico.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 16-5301
2/ Fecha de presentación: 05-02-16
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANDLAND OVERSEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Global Bank, oficina 2302, Ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DIOPAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Uso en anestesia.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-03-12.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_________

DIOPAL

1/ Solicitud: 1511-2016
2/ Fecha de presentación: 13-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANDLAND OVERSEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Global Bank, oficina 2302, Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LYNEXA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para
improntas dentales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 09-02-2016.
12/ Reservas:

Abogado Frabklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_________

LYNEXA

1/ Solicitud: 2015-36287
2/ Fecha de presentación: 14-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANDLAND OVERSEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Global Bank, oficina 2302, ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Ensoy

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para
improntas dentales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-10-2015.
12/ Reservas:

Abogado Frabklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.

ENSOY

1/ Solicitud: 2015-36286
2/ Fecha de presentación: 14-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANDLAND OVERSEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Global Bank, oficina 2302, ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Eumotrix

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para
improntas dentales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-10-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_________

EUMOTRIX

1/ Solicitud: 36282-15
2/ Fecha de presentación: 14-Sep.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANDLAND OVERSEAS, S.A.
4.1/ Domicilio: Edificio Global Bank, oficina 2302, ciudad de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Lukair

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para
improntas dentales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-10-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_________

LUKAIR

1/ Solicitud: 38139-15
2/ Fecha de presentación: 28-Sep.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION
4.1/ Domicilio: Primer piso, edificio Comosa, avenida Samuel Lewis, Ciudad de Panamá, República de Panamá.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ICLOMAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para
improntas dentales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Rodrigo José Cano Bonilla
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-10-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.

ICLOMAL
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B.

1/ No. Solicitud: 33889-2015
2/ Fecha de presentación: 25-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tim Hortons International, S.A
4.1/ Domicilio: 595, rue de Neudorf L-2220 Luxembourg Grand Duchy of Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.

B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIM HORTONS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Bebidas de café, bebidas de té, sustitutos de café y té; café molido y en grano; paquetitos de café en presentación
individual; paquetitos de café con leche en presentación individual; cocoa; chocolate caliente; mezclas de chocolate
caliente; bebidas calientes a base de leche; bebidas calientes y frías a base de café. Bebidas calientes y frías a base
de té, bebidas a base de chocolate; bebidas a base de cocoa; donas; bolas de donas y piezas de donas; mezclas
instantáneas para donas; buñuelos y pastelería; pasteles rellenos de crema; bollos daneses; rollos de canela, croissants;
pasteles; tortas; panecillos, roscas; bizcochos; galletas, donas, aderezos para pasteles y tortas; rellenos para tortas
y donas emparedados, burritos, emparedados de desayuno, paninis, productos horneados, avena, cereales fríos,
panes, enrollados, tostadas, pastelería, pasteles, galletas y preparaciones hechas de cereales y harinas, patatas
cocidas, hielos, helados y otros similares, azúcar, preparaciones hechas de cereales para alimentos y para consumo
humano, levadura, aderezo para ensaladas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

TIM  HORTONS

1/ No. Solicitud: 33891-2015

2/ Fecha de presentación: 25-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tim Hortons International, .S.A

4.1/ Domicilio: 595, rue de Neudorf L-2220 Luxembourg Grand Duchy of Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIM HORTONS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de cafetería, servicios de venta de bebidas de café, servicios de café y restaurante (para comer en el
establecimiento y para llevar).

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

TIM  HORTONS

1/ No. Solicitud: 33892-2015
2/ Fecha de presentación: 25-08-2015
3/ Solicitud de registro de:

A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tim Hortons International, S.A
4.1/ Domicilio: 595, rue de Neudorf L-2220 Luxembourg Grand Duchy of Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.

B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ICED CAPP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30

ICED CAPP

8/ Protege y distingue:
Todo tipo de bebidas, como ser café instantáneo, capuchino, bebidas frías a base de café y capuchino helado.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/12/2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 33893-2015

2/ Fecha de presentación: 25-08-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Tim Hortons International, S.A

4.1/ Domicilio: 595, rue de Neudorf L-2220 Luxembourg Grand Duchy of Luxembourg.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIMBITS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de cafetería, servicios de venta de bebidas de café, servicios de café y restaurante (para comer en el
establecimiento y para llevar).

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

TIMBITS

1/ No. Solicitud: 33894-2015

2/ Fecha de presentación: 25-08-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Tim Hortons International, .S.A

4.1/ Domicilio: 595, rue de Neudorf L-2220 Luxembourg Grand Duchy of Luxembourg.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIMBITS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Donas, bolitas de donas, piezas de donas, aderezos para donas y rellenos para donas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

TIMBITS
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B.

1/ No. Solicitud: 33886-2015
2/ Fecha de presentación: 01-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tim Hortons International, S.A
4.1/ Domicilio: 595, Rue de Neudorf L-2220 Luxembourg Grand Duchy of Luxembourg.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIM HORTONS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Bebidas de café, bebidas de té, sustitutos de café y té; café molido y en grano; paquetitos de café en presentación
individual; paquetitos de café con leche en presentación individual; cocoa; chocolate caliente; mezclas de chocolate
caliente; bebidas calientes a base de leche; bebidas calientes y frías a base de café. Bebidas calientes y frías a base
de té, bebidas a base de chocolate; bebidas a base de cocoa; donas; bolas de donas y piezas de donas; mezclas
instantáneas para donas; buñuelos y pastelería; pasteles rellenos de crema; bollos daneses; rollos de canela, croissants;
pasteles; tortas; panecillos, roscas; bizcochos; galletas, donas, aderezos para pasteles y tortas; rellenos para tortas
y donas emparedados, burritos, emparedados de desayuno, paninis, productos horneados, avena, cereales  fríos,
panes, enrollados, tostadas, pastelería, pasteles, galletas y preparaciones hechas de cereales y harinas, patatas
cocidas, hielos, helados y otros similares, azúcar, preparaciones hechas de cereales para alimentos y para consumo
humano, levadura, aderezo para ensaladas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 33887-2015
2/ Fecha de presentación: 25-08-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR

4/ Solicitante: Tim Hortons International, S.A.
4.1/ Domicilio: 595, Rue de Neudorf L-2220 Luxembourg Grand Duchy of Luxembourg.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIM HORTONS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de cafetería, servicios de venta de bebidas de café, servicios de café y restaurante (para comer en el
establecimiento y para llevar).

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 33888-2015
2/ Fecha de presentación: 25-08-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA.
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Tim Hortons International, S.A
4.1/ Domicilio: 595, Rue de Neudorf L-2220 Luxembourg Grand Duchy of Luxembourg.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIM HORTONS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:
Sopas, platos preparados a base de carne y/o vegetales, leche y productos a base de leche, yogur y bebidas a base
de yogur, de alimentos preparados, como ser omelet, quiche, crepas, pastas, ensaladas, estofados, chile con carne,
papas  horneadas, burritos, lasaña, frijoles cocidos y frutas mixtas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/2015.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 33890-2015

2/ Fecha de presentación: 25-08-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Tim Hortons International, .S.A

4.1/ Domicilio: 595, Rue de Neudorf L-2220 Luxembourg Grand Duchy of Luxembourg.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Luxemburgo.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TIM HORTONS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:
Sopas, platos preparados a base de carne y/o vegetales, leche y productos a base de leche, yogur y bebidas a base

de yogur, alimentos preparados, como ser omelet, quiche, crepas, pastas, ensaladas, estofados, chile con carne,

papas horneadas, burritos, lasaña, frijoles cocidos y frutas mixtas.

8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: FERNANDO GODOY

E. SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/15.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

TIM HORTONS

[1] Solicitud: 2015-047227

[2]  Fecha de presentación: 07/12/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TALENTS MODELS, S. DE R.L. DE C.V.

[4.1]  Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: FASHION WEEK HONDURAS

[7] Clase Internacional: 41

[8] Protege y distingue:

Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: FERNANDO GODOY.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de marzo del año 2016.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 5377-2016

2/ Fecha de presentación: 05/02/2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (d/b/a Hitachi, Ltd.)

4.1/ Domicilio: KABUSHIKI KAISHA HITACHI SEISAKUSHO (d/b/a Hitachi, Ltd.) 6-6 Marunouchi

1-chome, Chiyoda-ku, Tokyo, Japón.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Japón.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones
transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no
eléctricos; artículos de cerrajería y ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; cajas de
caudales; productos metálicos no comprendidos en otras clases; minerales metalíferos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRIA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-03-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2908-2016

2/ Fecha de presentación: 21-01-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Ferromax, S.A. de C.V.

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THERMOTECHOGFX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones
transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no
eléctricos; artículos de cerrajería y ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; cajas de
caudales; productos metálicos no comprendidos en otras clases; minerales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRIA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2016
12/ Reservas: Se protege tal como aparece en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

THERMOTECHOGFXTHERMOTECHOGFXTHERMOTECHOGFXTHERMOTECHOGFXTHERMOTECHOGFX

1/ Solicitud: 2909-2016

2/ Fecha de presentación: 21-01-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Ferromax, S.A. de C.V.

4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VIGASAGFX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue:
Metales comunes y sus aleaciones; materiales de construcción metálicos; construcciones
transportables metálicas; materiales metálicos para vías férreas; cables e hilos metálicos no
eléctricos; artículos de cerrajería y ferretería metálicos; tubos y tuberías metálicos; cajas de
caudales; productos metálicos no comprendidos en otras clases; minerales.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRIA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2016
12/ Reservas: Se protege tal como aparece en la etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

VIGASAGFXVIGASAGFXVIGASAGFXVIGASAGFXVIGASAGFX

1/ Solicitud: 15-41065

2/ Fecha de presentación: 22-10-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GRUPO SAYER, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Km. 13.7, carretera Libre Querétaro-Celaya SN, Col. San Isidro del Llanito, Apaseo El

Alto, Guanajuato, México C.P. 38511.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FEPYR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 02
8/ Protege y distingue:
Barnices de betún; barnices de copal; esmaltes [barnices]; fijativos [barnices]; zumaque para los
barnices; metales en hojas para pintores, decoradores, impresores y artistas; metales en polvo para
pintores, decoradores, impresores y artistas; mástique [resina natural]; resinas naturales en bruto;
resinas naturales para fabricar adhesivos; carbonilo para conservar la madera; creosota para conservar
la madera; aceites para la preservación de la madera; madera colorante; colorantes para madera; extractos
de colorantes para madera, mordientes para madera; aglutinantes para las pinturas; pinturas de aluminio;
pinturas antiincrustantes; pinturas bactericida; negros [colorantes o pinturas]; azules [colorantes
o pinturas], pinturas para cerámicas, compuestos para techado [pinturas], revestimientos [pinturas],
esmaltes para pintar pinturas antifuego, revestimientos de madera [pinturas], revestimientos de madera,
diluyentes para lacas, diluyentes de pinturas, trementina (diluyentes para pinturas).

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRIA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08/03/16
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

FEPYRFEPYRFEPYRFEPYRFEPYR
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 43203-2014

2/ Fecha de presentación: 04-12-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MONDADORI INTERNATIONAL BUSINESS SRL

4.1/ Domicilio: Via Bianca di Savoia, 12, 20122 Milano - Italy.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IL MIO PAPA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16

8/ Protege y distingue:

Artículos de papel y cartón no comprendidos en otras clases; artículos de oficina (excepto muebles), tarjetas
de felicitación, impresos, anuarios, periódicos, revistas, boletines, publicaciones periódicas, folletos, libros,

manuales de instrucciones, guías de referencia, catálogos, álbumes, diarios, cuadernos, planificadores anuales,

libretas de direcciones, carteles, calendarios, mapas, organizadores personales; álbumes de fotos, fotografías,
artículos de papelería, artículos de dibujo, litografías o grabados, etiquetas adhesivas y grabados, material

didáctico.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-16.

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

_______

1/ Solicitud: 43204-2014

2/ Fecha de presentación: 04-12-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MONDADORI INTERNATIONAL BUSINESS SRL

4.1/ Domicilio: Vía Bianca di Savoia, 12, 20122 Milano - Italy.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IL MIO PAPA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 41

8/ Protege y distingue:

Servicios que proporcionan un sitio web con actuaciones musicales, vídeos musicales, fragmentos de películas

relacionadas, fotografías y otros materiales multimedia; suministro de música digital (no descargable) MP3

para los sitios web de Internet; publicación de revistas web; servicios de educación y entretenimiento; servicios

de educación y de entretenimiento en forma de programas de televisión, radio, cable, satélite e internet;

programación de televisión por fibra óptica, cable, internet, medios de radiodifusión digital o satelital; televisión

interactiva, juegos interactivos y competencias interactivas; entretenimiento interactivo; servicios educativos,

deportivos y culturales para los espectadores de la televisión; organización de cursos de formación, capacitación

y cursos de actualización, coloquios, seminarios, reseñas, espectáculos, eventos, exposiciones, concursos con

fines culturales y educativos; actividades culturales y deportivas; publicación on-line y la edición de libros,

revistas, publicaciones, impresos, publicaciones periódicas y textos, películas, vídeos y grabaciones de sonido;

producción y distribución de películas; organización de eventos teatrales, musicales, cinematográficos y de

variedades; producción y proyección de eventos de televisión y radio y espectáculos; servicios de reportes de

noticias; reportajes fotográficos; juegos ofrecidos en línea en una red informática; servicios electrónicos para

los juegos ofrecidos en línea; servicios de juegos electrónicos provistos a través de internet; servicios de

provisión de publicación on-line, a saber, libros electrónicos (e-books); publicación de libros electrónicos,

audiolibros, música e imágenes; revistas on-line, a saber, blogs, revista electrónica (e-zines) y revistas en línea;

publicación de periódicos electrónicos accesibles a través de una red informática mundial; servicios de biblioteca

en línea, a saber, la prestación de servicios de biblioteca electrónica que cuentan con periódicos, revistas,

fotografías e imágenes a través de una red informática en línea; servicios bibliotecarios proporcionados a

través de una base de datos que contiene información computarizada extraída de periódicos.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-16.

12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

_______

1/ Solicitud: 43202-2014

2/ Fecha de presentación: 04-12-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MONDADORI INTERNATIONAL BUSINESS SRL

4.1/ Domicilio: Vía Bianca di Savoia, 12, 20122 Milano - Italy.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IL MIO PAPA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos eléctricos y electrónicos, es decir, lectores de libros electrónicos, teléfonos y teléfonos móviles,

tabletas electrónicas, radio, computadoras de escritorio y portátiles; cintas de audio y vídeo en blanco y
pregrabadas, CD-ROM y DVD de audio y vídeo en blanco y pregrabados ; audio-libros, discos compactos, CD-
ROM, DVD, disquetes que ofrecen temas de educación e información de interés general para el público, de
acción, acontecimientos actuales, comedia, drama y música; aparatos de grabación, transmisión y reproducción

de sonidos e imágenes, a saber, reproductores y grabadoras de CD y DVD pre-registrados y en blanco;
reproductores de MP3 portátiles y no portátiles; lectores de tarjetas de memoria; periféricos informáticos, a
saber, el ratón del ordenador, alfombrillas para el ratón del ordenador, impresoras, módems; publicaciones
electrónicas a saber, libros, revistas, boletines, periódicos, folletos, manuales, en el ámbito de los temas

educativos y de información, tales como la ciencia, la historia, la literatura, la lingüística, noticias, acción,
comedia, drama y música pregrabada en los medios de comunicación electrónica a saber CD-ROM, DVD,
tarjetas de memoria electrónica; publicaciones electrónicas en forma de archivos de libros electrónicos,
archivos electrónicos, en el ámbito de los temas educativos y de información, como la ciencia, la historia, la

literatura, la lingüística, noticias, acción, comedia, drama y música, descargado en línea desde bases de datos
o internet; programas de juegos informáticos descargados a través de Internet; programas de juegos de
computadora descargados a través de internet; programas de computadora para acceder a internet y la web
en todo el mundo; programas informáticos para el diseño de páginas web; vídeo digital y música descargable

provistos por los sitios web en Internet; software para el campo del entretenimiento, juegos, espectáculos, de
enseñanza, lectura, información, instalados en tarjetas electrónicas o equipos electrónicos, computadoras de
escritorio o portátiles, tabletas electrónicas; programas de computadora para uso con servicios de comunicación,
programas pregrabados en cinta, CD-ROM, DVD, disquetes; programas de computadoras descargables en la

naturaleza de una aplicación móvil en el campo del entretenimiento, juegos, espectáculos, enseñanza, lectura,
información, para computadores, lectores de libros electrónicos, teléfonos móviles, tabletas electrónicas; archivos
de MP3, y grabaciones MP3 descargables desde Internet, foros de discusión en línea; webcasts webinar y podcasts
con música, libros de audio, en los ámbitos de temas educativos y de información, como ciencias, historia,

literatura, lingüística, noticias, acción, comedia, drama y música; tonos de llamada para teléfonos móviles
descargables desde una base de datos en línea o Internet; programas de hardware y software de computadoras
para la creación, procesamiento e integración de textos, audio, gráficos, fotos e imágenes en movimiento en
contenidos interactivos y aplicaciones; programas informáticos de comunicación para computadoras, lectores

de libros electrónicos, teléfonos móviles, tabletas electrónicas, proporcionando acceso en línea a las aplicaciones
y servicios en Internet; aparatos de memoria USB, es decir, tarjetas de memoria flash en blanco, cables USB;
tarjetas de memoria electrónica; anteojos y accesorios de anteojos, a saber, marcos de anteojos y estuches
de anteojos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 2232-16
2/ Fecha de presentación: 19-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: BMA PHARMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Ruta 8, Km. 17.500, Edif. 100, local 134A, Apto. 102, Zonamérica, Montevídeo, República Oriental del

Uruguay.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Uruguay.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MILORIX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-02-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

MILORIXMILORIXMILORIXMILORIXMILORIX

1/ No. Solicitud: 2231-16
2/ Fecha de presentación: 19-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: BMA PHARMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Ruta 8, Km. 17.500, Edif. 100, local 134A, Apto. 102, Zonamérica, Montevídeo, República Oriental del

Uruguay.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Uruguay.

B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MODULESE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, sustancias dietéticas para uso médico, preparaciones medicinales para adelgazar.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-02-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

MODULESEMODULESEMODULESEMODULESEMODULESE

1/ No. Solicitud: 2230-16

2/ Fecha de presentación: 19-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BMA PHARMA, S.A.

4.1/ Domicilio: Ruta 8, Km. 17.500, Edif. 100, local 134A, Apto. 102, Zonamérica, Montevídeo, República Oriental del
Uruguay.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Uruguay.
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 0ES3

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

0ES30ES30ES30ES30ES3

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-02-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 46745-2016
2/ Fecha de presentación: 3-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: JULIO EDUARDO AGUILAR FLORES
4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.
B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OPALO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco, artículos para fumadores, cerillas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

OPALO

1/ No. Solicitud: 46746-2015

2/ Fecha de presentación: 3-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JULIO EDUARDO AGUILAR FLORES

4.1/ Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B. REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REPUBLIC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Tabaco, artículos para fumadores, cerillas.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

REPUBLIC
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 2228-16
2/ Fecha de presentación: 19-01-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BMA PHARMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Ruta 8, Km. 17.500, Edif. 100, Local 134A, Apto. 102, Zonamérica, Montevídeo, República Oriental del

Uruguay.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Uruguay.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BMA PHARMA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 44
8/ Protege y distingue:
Servicios médicos, servicios veterinarios, tratamiento de higiene y de belleza para personas o animales, servicios
de agricultura, horticultura y silvicultura.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-02-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 2229-16
2/ Fecha de presentación: 19-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: BMA PHARMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Ruta 8, Km. 17.500, Edif. 100, Local 134A, Apto. 102, Zonamérica, Montevídeo, República Oriental del

Uruguay.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Uruguay.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONDROX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-02-16.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

CONDROXCONDROXCONDROXCONDROXCONDROX

1/ No. Solicitud: 2234-16
2/ Fecha de presentación: 19-01-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: BMA PHARMA, S.A.
4.1/ Domicilio: Ruta 8, Km. 17.500, Edif. 100, Local 134A, Apto. 102, Zonamérica, Montevídeo, República Oriental del

Uruguay.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Uruguay.

B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XICANIL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

XICANILXICANILXICANILXICANILXICANIL

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, productos higiénicos para la medicina.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-02-16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

1/ No. Solicitud: 40730-2015
2/ Fecha de presentación: 20-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: SANOFI BIOTECHNOLOGY
4.1/ Domicilio: 54 Rue La Boétie, 75008, París, FRANCE.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Francia.

B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DUPIXENT

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica solicitud prioritaria No. 15/4181837, presentada en Francia el 19 de mayo de 2015.
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos Farmacéuticos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-2016.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

DUPIXENT

[1] Solicitud: 2016-004032

[2] Fecha de presentación: 28/01/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SANOFI

[4.1] Domicilio: 54 RUE LA BOETIE, 75008 PARIS, FRANCIA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GELICART Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Suplemento alimenticio para prevenir y aliviar el dolor de las articulaciones, dolor muscular y dolor de huesos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de marzo del año 2016.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ No. Solicitud: 40732-2015
2/ Fecha de presentación: 20-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SANOFI BIOTECHNOLOGY
4.1/ Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008, París, FRANCE.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DUBRANTIS

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica solicitud prioritaria No. 15/4181830, presentada en Francia el 19-05-2015
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-04-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

DUBRANTISDUBRANTISDUBRANTISDUBRANTISDUBRANTIS

1/ No. Solicitud: 40731-2015
2/ Fecha de presentación: 20-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SANOFI BIOTECHNOLOGY
4.1/ Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008, París, FRANCE.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TARELDUS

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica solicitud prioritaria No. 15/4181853, presentada en Francia el 19-05-2015
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-16.
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

TTTTTARELDUSARELDUSARELDUSARELDUSARELDUS

1/ No. Solicitud: 41864-2016

2/ Fecha de presentación: 28-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SANOFI BIOTECHNOLOGY

4.1/ Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008, París, FRANCE.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DUPLIZMO

6.2/ Reivindicaciones: Se reivindica solicitud prioritaria No. 15/4181845, presentada en Francia el 19-05-2015
7/ Clase Internacional: 05

DUPLIZMODUPLIZMODUPLIZMODUPLIZMODUPLIZMO

8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 01-04-16.
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-040733

[2] Fecha de presentación: 20/10/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: SANOFI BIOTECHNOLOGY

[4.1] Domicilio: 54 RUE LA BOETIE, 75008 PARIS, FRANCIA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: FRANCIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TERELDES

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2016.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

_______

TERELDESTERELDESTERELDESTERELDESTERELDES

[1] Solicitud: 2014-040720

[2] Fecha de presentación: 14/11/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: AGROQUIMICA INDUSTRIAL RIMAC, S.A.

[4.1] Domicilio: LA LIMA DE CARTAGO, 25 SUR, 250 OESTE Y 100 NORTE DE LA BOMBA SHELL, COSTA RICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AMBASSADOR

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Herbicidas, fungicidas, insecticidas y parasiticidas.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de marzo del año 2016.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 M. y 1 J. 2016.

AMBASSADORAMBASSADORAMBASSADORAMBASSADORAMBASSADOR
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-011575

[2] Fecha de presentación: 16/03/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP.

[4.1] Domicilio: ONE MERCK DRIVE, WHITEHOUSE STATION, NEW JERSEY 08889 ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: JUNTALA

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas para uso humano.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de abril del año 2016.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J.  2016

1/ Solicitud: 35288-15
2/ Fecha de presentación: 04-09-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Himalaya Global Holdings Ltd.
4.1/ Domicilio: 106 Elizabethan Square, P O Box 1162, Grand Cayman, KY1-1102, Cayman Islands.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Islas Caimán.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HIMALAYA Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se protegen los colores del diseño Verde, Verde azulado (Código)
PANTONE - 323C), decorado con hojas de naranja estilizada (Código)
PANTONE - 1505C).
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Cosméticos, incluidas las preparaciones cosméticas para el adelgazamiento, lociones para uso cosmético,
cremas para uso cosmético, aceites esenciales para fines cosméticos, champús y lociones para el cabello,
jabones.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J.  2016.

_______
1/ Solicitud: 10488-16
2/ Fecha de presentación: 09-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP.
4.1/ Domicilio: One Merck Drive, Whitehouse Station, New Jersey 08889 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EQLIZAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso humano.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016.
12/ Reservas:

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J.  2016.

_______

EQLIZAR

1/ Solicitud: 11573-16
2/ Fecha de presentación: 16-03-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP.
4.1/ Domicilio: One Merck Drive, Whitehouse Station, New Jersey 08889 USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OCENTOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

OCENTOL

8/ Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas para uso humano.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 25/04/16.

12/ Reservas:

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J.  2016.

_______

JUNTALA

_______

1/ Solicitud: 14590-16

2/ Fecha de presentación: 08-04-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MERCK SHARP & DOHME CORP.

4.1/ Domicilio: One Merck Drive, Whitehouse Station, New Jersey 08889 USA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZEGRALYR

ZEGRALYR
6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de enfermedades infecciosas.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-02-16.

12/ Reservas:

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J.  2016.
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B.

[1] Solicitud: 2016-008265

[2] Fecha de presentación: 22/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES INTERNACIONALES R.K. S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: CIUDAD DE TEGUCIGALPA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso

médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para  improntas
dentales.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de abril del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2016-008264

[2] Fecha de presentación: 22/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: INVERSIONES INTERNACIONALES R.K. S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: CIUDAD DE TEGUCIGALPA, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 3

[8] Protege y distingue:

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,

dentífricos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de mayo del año 2016.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
1, 16 J. y 1 J. 2016.

_______

[1] Solicitud: 2016-008266

[2] Fecha de presentación: 22/02/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: DROGUERÍA PROMEFAR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PROMEFAR

[7] Clase Internacional: 44

PROMEFAR

[8] Protege y distingue:

Servicios médicos, servicios veterinarios, cuidados de higiene y de belleza para personas o animales, servicios de
agricultura, horticultura y silvicultura.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: RODRIGO JOSÉ CANO BONILLA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de abril del año 2016.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_______

1/ Solicitud: 8263-16

2/ Fecha de presentación: 22-02-2016

3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DROGUERÍA PROMEFAR SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

4.1/ Domicilio: CIUDDAD DE SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: HONDURAS.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PROMEFAR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Finalidad: Se utilizará para identificar y distinguir un establecimiento comercial dedicado a la fabricación y
comercialización de productos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GUILLERMO ENRIQUE ARGUETA SOTO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: RODRIGO JOSE CANO BONILLA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-05-16
12/ Reservas:

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 12 J.  2016.
_______

PROMEFAR

1/ Solicitud: 1512-16

2/ Fecha de presentación: 13-01-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: INVERSIONES LISSER

4.1/ Domicilio: Ciudad de Choluteca, departamento de Choluteca.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LISSER Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 25

8/ Protege y distingue:

Vestidos, calzados, sombrerería.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: KENIA YAMILETH SARMIENTO OLIVA

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-04-16

12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J.  2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2016-017788

[2] Fecha de presentación: 29/04/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LABORATORIOS SUED, S.  R.L.

[4.1] Domicilio: SANTO DOMINGO, Rep. Dominicana.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REP. DOMINICANA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUMOX AC

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos para uso humano, especialmente ácidos carboxílicos antibioticos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de mayo del año 2016.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.

_______

SUMOX AC

[1] Solicitud: 2016-017786

[2] Fecha de presentación: 29/04/2016

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LABORATORIOS SUED, S.  R.L.

[4.1] Domicilio: SANTO DOMINGO, Rep. Dominicana.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REP. DOMINICANA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SUCLAX AC

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos farmacéuticos para uso humano, especialmente ácidos carboxílicos antibioticos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: FRANCISCO ANTONIO GALDAMEZ MONGE.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 de mayo del año 2016.

12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.

SUCLAX AC

1/ Solicitud: 9627-16

2/ Fecha de presentación: 02-03-2016

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Droguería, Laboratorio y Distribuidora Americana, S. de R.L. de C.V.

4.1/ Domicilio: Barrio San Felipe, calle Bustamante y Rivero, atras de la Iglesia Medalla Milagrosa.

4.2/ Organizada bajo las leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GOMAFI-HN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ALEYDA SUYAPA BARAHONA.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-04-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

1, 16 J. y 1 J. 2016.
_______

GOMAFI-HN

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley

correspondiente, se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado

solicitud de Registro de Plaguicidas o Sustancia Afín.

El  Abog. TANIA ELIZABETH ELVIR LOPEZ, actuando en representación de la

empresa SYNGENTA CROP PROTECTION, S.A.,  tendiente a que autorice el

Registro del producto de nombre comercial: FOLIO GOLD 44 SC, compuesto por

los elementos: 40% CHOLOROTHALONIL. 4% METALAXYL-M.

Estado Físico: SUSPENSIÓN CONCENTRADA.

Formulador y país de origen: SYNGENTA, S.A. / COLOMBIA.

Tipo de uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas

que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,

contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de

este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre

el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98

y la Ley de Procedimientos Administrativos.

TEGUCIGALPA, M.D.C., VEINTISIETE (27) DE ABRIL DE 2016.

“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ  DE  TRES MESES  A  PARTIR  DE  LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJIA

DIRECTOR GENERAL, INTERINO DE SENASA

1 J. 2016.
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